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PARTE OFICIAL.
1.a sEcción .- MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora.(0 .  1). G.) v su 
augusta Rea! familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OCHAS PUBLICAS.

Señora: El servicio de los faros, tan 
escaso 6 imperfecto en nuestras codas y 
puertos, como numeroso y bien organi
zado en todos ¡os paises cultos, ha llega
do por fin á merecer del Gobierno de 
Y. M. la preferente atención cpie hace 
tiempo reclamaba, como objeto del mas 
alto Ínteres para la prosperidad de nues
tro comercio, y no menos beneficioso al 
de otras naciones y aun á la humanidad 
entera.

Hasta una época reciente estuvieron 
los faros en España abandonados al Ínte
res local, llegando respecto de ellos la 
falta de sistema al punto de no alcanzar
les la vigilancia del Gobierno, sino cuan
do era reclamada para hacer efectivos los 
impuestos destinados á su creación y sos
tenimiento. A tan lamentable descuido 
se debe que una nación que ha figurado 
por mucho tiempo entre las marítimas 
de primer órden, y que todavía está des
tinada por la naturaleza á recobrar su 
antiguo rango bajo el mismo punto de 
vista, no llegue hoy á completar 20 lu
ces para la iluminación de sus dilatadas 
costas y numerosos puertos. Verdad es 
que mediante la solicitud de los que mas 
de cerca hubieran experimentado las con
secuencias de semejante descuido, y ta
les como son nuestros faros, satisfacen 
hasta cierto punto las necesidades de la 
navegación en los parajes donde están si
tuados; pero no es menos cierto que los 
intereses de la navegación general fueron 
hasta aqui desconocidos ó totalmente ol
vidados. Asi lo atestiguan los cabos y 
puntos principales de recalada .de nues
tras costas que carecen de luz, cuando 
en sentir de los navegantes propios y e x 
traños la necesitan, si cabe, con una de
cidida preferencia.

Reconocida la indicada causa como la 
principal de nuestro atraso en el ramo de 
alumbrado marítimo, comprendió tam

bién el Gobierno que debía considerarlo 
como una de las mas privilegiadas atoneio- 
n s del listado; y á fin de poner el opor
tuno remedio al ¡ncom pletoauxilioque las 
luces existentes prestan para la seguridad 
de la navegación, encomendó la discu
sión y propuesta de las medidas condu
centes á una comisión especial perma
nente que con tal objeto fue creada por 
Reales órdenes expedidas, de acuerdo con 
el ministerio de Marina, por el de la Go
bernación, encargado entonces de las 
obras publicas, entre cuyo número figu
ran en todas partes los faros.

La comisión referida , compuesta de 
personas competentes por su ilustración 
V experiencia consumada, ha consignado 
su dictamen en una extensa y razonada 
memoria, presentando en ella , como re
sultado de las detenidas deliberaciones 
que han precedido a su acuerdo, un 
plan general de iluminación marítima para  
las costas y puertos de España é islas ad
yacentes, basado sobre las mas amplias 
informaciones locales, y apoyado en el 
conocimiento de los medios que ahora 
proporcionan las ciencias para realizar, 
con toda la perfección de que es suscep
tible, tan importante como deseada me
jora.

En el adjunto cuadro ó resumen del 
mencionado plan se señalan los parajes 
en que deben establecerse las 105  luces 
de todas clases destinadas al alumbrado 
general de las costas y puertos, al cual 
sirve ademas de complemento un gran 
número de boyas y valizas que se asig
nan para los sitios donde mas conocida
mente necesita ia navegación de su auxi
lio.

Con la adopción de este plan no se 
prefija sin embargo el punto de empla
zamiento que á cada faro en particular 
corresponde, puesto q u e ,  á excepción de 
algunos que anteriormente han sido es
tudiados sobre las mismas localidades, ó 
de los que ya están sirviendo, y que asi 
mismo figuran en el lugar correspondien
te del cuadro general, exigen reconoci
mientos detenidos para determinar los 
referidos puntos con la suma de noticias y 
datos que son precisos, y concertar de 
igual modo los proyectos definitivos cotí 
la oportuna combinación de las circuns
tancias que deben reunir los faros á fin 
de que puedan llenar las condiciones de 
sistema adoptado. Disponibles se hallar 
para esto el personal facultativo y los (le
mas recursos que al efecto son necesarios 
en términos que podrá sin demora pre
pararse la ejecución de muchos faros

formalizando los proyectos correspondien
tes para cuando produzca samas efecti
vas el crédito que á este fin deberá ser 
incluido en los presupuestos del Estado.

De lo expuesto se desprende, Señora, 
que el coste del nuevo plan de faros no 
puede ser apreciado desdé luego sino muy 
por alto. No obstante, las consideraciones 
que la comisión desenvuelve en la me
moria citada conducen á un resultado 
que, si no puede inspirar aquel grado 
de certeza que prestan los datos mas 
aproximados á la realidad, basta sin em
bargo para confiar en que el gasto total 
de primer establecimiento no ha de e x 
ceder de unos 20 millones.

Pero aun supuesto este primer sacri
ficio, leve si se compara con los inmen
sos beneficios que ha de asegurar, y no 
dilicil si se verifica en los cuatro ó cinco 
años que podrá durar la construcción y 
establecimiento de todos los faros com
prendidos en el plan, es indispensable 
proveer á su buen servicio y conserva
ción , organizando en primer lugar un 
personal de la suficiente aptitud é ins
trucción, y afianzando al propio tiempo 
los recursos constantes que para llenar el 
objeto sean precisos. Si lo primero es 
fácil de conseguir, tampoco ofrece por 
fortuna mayor dificultad el punto de los 
gastos que por este lado se originan. 
Los elementos de que se compone esta 
impensa son conocidos, asi por el tanto 
á que asciende en otros paises, como 
por lo que cuesta en el nuestro. Se ha 
fijado pues desde ahora la suma de 
1 .20 0 .0 0 0  rs. para cubrir el coste anual 
de tan importante servicio.

Con satisfacción podrá observar V. M. 
que un beneficio tan señalado se ha de 
conseguir sin aumentar de un modo sen
sible el impuesto que con igual destino 
se satisface ahora bajo diferentes tipos y 
denominaciones en todos nuestros puer
tos. Su rendimiento en el año último ha 
llegado á unos 80 0 ,0 0 0  r s . : por consi
guiente era de esperar que, tan luego 
como se le haga pesar con mas igualdad 
sobre todo el comercio marítimo nacio
nal y extrangero, ya que por ahora no 
sea posible al tesoro cubrir esta atención 
con la masa general tic los demas ingre
sos, ha de aumentar su producto, como 
lo indican algunos datos estadísticos, sin 
que por ello resulte mayor gravámen pa
ra la generalidad de los contribuyente? 
respecto del que ahora sufren con las ir
regularidades ya indicadas.

En cuanto á las pequeñas luces de ser
vicio local comprendidas en el plan ge

neral, y algunas otras de la misma clase 
que tal vez habrán de aumentarse en lo 
sucesivo, no cree e! Ministro que suscri
be llegado el caso de resolver aun si su 
gasto ha de pesar sobre ios pueblos ó ma
trículas respectivas, ó si deberá figurar 
en el general de los faros; poro sí pare
ce oportuno consignar desdo luego el 
principio de equidad que la comisión ha 
indicado para el primer caso, consistente 
en la exención del impuesto general pa
ra los barcos de las mismas matrículas 
que no lleguen á cierto número de tone
ladas, en compensación del gasto de luz 
cargado á e l las ,  y que por tanto deberá, 
bajo este respecto, ser obligatorio.

Resulta pues que la realización de to
do el nuevo plan de faros exige á lo su
mo un primer sacrificio de 20 nr.üones: 
probable es también que el coste de las 
boyas y valizas comprendidas en el mis
mo plan se cubra sin necesidad de adi
cionar dicha suma.

Fundado el Ministro que suscribe en 
todo lo expuesto, y considerando el loa
ble ejemplo que nos han dado las nacio
nes mas adelantadas con el aumento y 
mejoras de aquellas lumbreras que de 
noche sirven de guia á los navegantes pa
ra evitar los escollos y peligros que les 
rodean al acercarse á tierra; el menos
cabo que se infiere al honor nacional 
mientras disfrutamos en otros paises de 
unas ventajas que por incuria no-pode
mos ofrecer en el nuestro a propios ni á 
extraños; las pérdidas tan frecuentes co
mo funestas por sus irreparables conse
cuencias que en semejante estado han 
presenciado nuestras costas, á pesar del 
impuesto que satisfacen todos los buques 
al a r r ib a rá  los puertos para asegurar un 
auxilio que no reciben; y convencido por 
fin de que el arreglo mencionado satis
face tan cumplidamente como es posible 
á una atención que ya figura en el nú
mero de las que son á cargo del Estado, 
tiene la honra de someter á la augusta 
aprobación de V. M. el siguiente provec
to de Real decreto.

Madrid 13 de Setiembre de 1841.== 
Señora ~ A  L. R. P. de Y. M —Antonio 
Ros de Olano,

í REAL DECRETO.
|

Atendiendo á lo que me ha propuesto 
mi Ministro de Comercio, Instrucción } 
Obras públicas para el aumento y per
fección del alumbrado marítimo de hv 
costas y puertos de España é islas adya

centes, he tenido á bien ordenar lo que 
sigue:

Ari. L° Queda aprobado para que se 
lleve á efecto en todas sus partes el plan 
general de alumbrado marítimo de las 
costas y puertos do España é islas adya
centes, con sujeción á las bases y adver
tencias contenidas en la memoria y pla
nos presentados por la comisión especial 
de faros, cuyo resúmon general es ad
junto.

Art. 2.° El Gobierno propondrá con 
este fin á las Cortes, mediante la autori
zación que al efecto le concedo, que se 
consigne un crédito de 20 millones para 
que, incluido en los presupuestos gene
rales del Estado, pueda hacerse efectivo 
en su totalidad en el tiempo de cuatro ó 
cinco años.

Art. 3.° En iguales términos se pedi
rá la autorización necesaria para estable
cer un impuesto general de faros sobre 
cada tonelada de los buques que arriben 
á los puertos de la Península é islas ad
yacentes, en sustitución de los que en la 
actualidad se exigen con los nombres de 
fanal y l'interna, los cuales quedarán des
d e  entonces suprimidos.

Art. i . °  Mis Ministros de Marina y 
de Comercio, instrucción y Obras públi
cas se pondrán de acuerdo para que, por 
el primero de los dos expresados ramos, 
so facilite la concurrencia de sus depen
dientes, en lo que fuere necesario, asi 
como algunos buques guarda-costas ú 
otros de la armada al mando de sus res
pectivos oficiales, ó de los que al efecto 
se comisionen, á fin de que los ingenie
ros de los correspondientes distritos de 
obras públicas puedan hacer el estudio 

| de los parajes notables de la costa para 
determinar el punto de emplazamiento 
de los respectivos faros.

Art. 5.° Bajo la dependencia del mi
nisterio de Obras públicas, y por la di
rección general de este ramo , se proce
derá desde luego á organizar el servicio 
de los faros existentes con arreglo á la 
base que la comisión mencionada ha con
signado en su citada memoria, dispo
niendo de igual modo ia formación de 
los proyectos de nuevos faros, asi como 
su ejecución y la reforma de los existen
tes á medida que por el tesoro se facili
ten los recursos necesarios.

Dado en Palacio á ¡ 3 de Setiembre 
de 184T==Está l ubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Comercio, Insirue- 

, cion y Obras públicas, Antonio Ros de 
Olano.

R esumen del plan general de alu m b rad o m arítim o de las costas y puertos de España é islas adyacentes a que hace referencia el anterior rieai decreto.

j
FAROS DE PRIMER ORDEN. FAROS DE SEGUNDO ORDEN. j FAROS DE TERCER ORDEN. FANALES ó LUCES DE PUERTO. j ROYAS Y VALIZAS.

i
i OBSERVACIONES.

C. de Machi*-haco.

1
| »
i 1

¡Monte Iguálelo en S. Sebastian * (t).

i
ii

! C. Mayor do Santander.* |

C. de la Higuera. "

Entrada del canal de Pasajes.* 
Isla de Santa Clara.

1

Punta de la Galea. 
Gastro-Urdiales.
Santoña (en Ja Peña del Frailo) í'2). |

I
| Isla de Mouro. j

En la b arra del Vidasoa y en la Concha de 
Fuenterrabía*

En el mismo canal y en la bahía.
En el bajo de la Vancha.
Al E . de la isla de  San Antonio de Guetaria.

Dentro de la bahía de Santoña.

(1) Trasladado el faro de San Sebastian del 
castillo de la Mota donde ahora se halla al sitio 
en que estuvo antes, como aqui se propone, aca
so no hará falta la luz de la isla de Santa Clara.

( 2 )  También se ha propuesto una pequeña luz 
en el castillo de San Cárlos que podrá no ser pre
cise luego que se ponga otra en la Peña del Fraile

1 ¡
i

i

|

Tina Mayor (3). 

R i va desella.

1 Suanees. í
i !t
¡ Llanes.>i

Villa viciosa.
Gijon.

i

En el mismo puerto de Gijon.

(3) Aunque aqui se designa este punto para  
emplazamiento do! faro , será preciso reconocer 
cuál de las inmediaciones reúne mejores circuns
tancias para el caso.

0. de Peñas.
i
|

1  i
1 i

C. Busto. 
Rivadeo.

Avilés.
Cudillero. !

Estaca de Vares en C. Qrtegal.
I
j

\

Monte Campelo ó G. Prior. 

Goruña (4).
> C. Prioriño.

I Islas Sisargas. 
j G. Villano de Camariñas.

En la Peña de las Animas. 
! En la Punta de Ares.i

(4) Acaba de ser reemplazado el antiguo fa
ina! con un aparato lenticular de tercer órden 
jque produce luz fija variada con destellos de tres 
jen tres minutos.

■*) En los puntos marcados con esta señal existen en la actualidad fanales.



FAROS Dfi PRIMER ORDEN. FAROS DE SEGUNDO ORDEN. FAROS DE TERCER CRDE >. FANALES 0  LUÍ ES DE PUERTO. BOYAS Y VALIZA3. OBSERVACIONES,

C. de  Finisterre (GR

C. de  C orrobed o .

C. de  Cé , en la isla de Coi cubio.i .  

Isla de  Salvora.
Monte eampelo de  la isla de Arosa.

í
En el ba jo  de la Piedra del Puerto (5), | 
En e| de la Cagarrusa. |< 
En la Piedra Puigueira. j

Cerca del mism o C. de Cé. !<

E 11 el Carron e iro  chico.

En varios bajos de la misma ria de Arosa.

(o) Esto y los bajos siguientes están 011 h  rh* 
[le Sada.

(G) El faro duj C. Pinistorru deberá  situarse 
m  el inm ediato  C, Torifuma ú otro punto qu^ 
[)arozca mas ventajoso,

Islas Cíes.

Isla de  Ons (? ) . ;

Punta de  la G u ia ,  dentro  de la 
n a  de  Yigo. *

En la piedra Pao de la barra  de la isla de 
’on leved ia .

En las restingas de  la Borneira y otros bajos 
de la misma ria.

En las islas Estelas.
E 11 ei puerto  Real de  Bayona.
En el i,, biíteiro.

(7) Existe desdo el año do  1841 un fanal do 
cuarto ord en  y do r e v o lu c i ó n : su luz es fija va
riada por  destellos de tros en tros minutos.

Chapiona.

T a r i fa .  * (§Q 

Ceuta.

Cádiz . á (8),.

; C. T r a f  algar.

T o r re  d e  Entinas* 

C. d e  Gata (1 \ )*

R o m p id o  d e  Gartaya.

T. de  Cala Moral. 
Malaga. * (Rué

Nerja.

Punta ó torre del Llano.

A \am onte  (dos luces).
Isla Cristina (dos luces;.

I luelva  (dos luces).

Sanlúear.
Rola.

Punta del Carnero. ? ! 
isla Verae. V j

Estepona.
Ala rué i la.

Yelez- Malaga.

Adra.

Alm ería .

V era.

E 11 (‘1 m ism o R o m p id o .  ?
( En la barra  de  i iu e lsa .  1

E 11 el ba jo  de Saim edina  , en la restinga del 
'erro. ?

En el punto S. del D ia m a n te ,  en el N. de  la 
G a o r a , en el Fraile y en la narra de  banti 
Penó . f

i

En un gran ba jo  de  p iedra  á x/fi d e  milla S. E. 
d e l  castillo contiguo al Duradero en la ensenada 
0 .  del C. S a c ía la .

(8) P uede sin ín conven ien to  continuar el fanal 
actual q u e  es de  reverb eros .

T)) P u ede  dec irse  lo m ism o que del fanal do 
Cádiz .

(10) La situación de  es ’ e faro debe  sor al 0. 
del castillo de  la Fuengirola , en la torre aquí de
signada , ó en alguna otra de las puntas mas sa
lientes de aquel paraje.

,1 1) En la Vela B la n ca , u otro punto (pie pa
rezca mas ap rop ia d o  para situar el faro.

ÍL T i í losoi

l a s  ÜoPUMgas- ó  G.. de Falca..

Isla Plana (N ueva  Tabarca.)

Aguilas.

Ca la g e n a , en la Punta de la 
Naviuau.

T. de  la Em añizada (Mar m en or  .

G. de  Santa Pola.
A l ica n le ó C .  de  las Huertas. * (I 2).

En el islote de  E scom brera s  y el paraje lla
m ad o  T n n eau o i i ja s .

.En el C. Falcon  y el islote de la Nava.

(3.)  La torre del m uelle de  A lican te  es pro
visional, pero el aparato de  su luz fija, es len
ticular de  cuarto  orden .

Islas Cok  un bretes,

C San Sebastian ó las Hormigas.

Bocas del E bro .  

Punta de  Llobregat.

C. Cullera.
Grao de  Valencia .  *

C. d e  Oropesa. 
Alfaques.

Tarragona. *

Canet.

C. de  C reu x .

Yilla joyosa v 13 . 

Altea.
Denia (dos luces).

El Cabañal. * 

Yinaroz.

Salo u. *

Barcelona * 1 i  .

! Palam ós (dos luces). 
! Rozas.

En la entrada del puerto. ?

(13) El fanal de  Y illa joyosa es de  reverb eros  
j\ p r o d u c e  luz lija.

1
f
1
| 14) La luz del fanal de  Barcelona podrá ser 
¡roja.

- Isla Conejera  (ó d e  Ibiza). 

Isla Form entera .
Punta Grosa (Ibiza).

Isla de los A h orcad os  ( l o .  
¡ Puerto de  Ibiza.
1 Palma. ’

j

lo) La luz de esta isla deberá  ser roja.

C. Form enton.

Isla de Cabrera.

C. Cabaleria. 
Isla del Aire.

i
| Isla Dragonera. 

C. de  Pera,

j Calaíigi.era *10;.
ii
i Sol 1er. *

1 C Salinas.
1 Cindadela, 
j C. Dartuch.
| Puerto Mahon.
i

i
j

í
1

| En la entrada del puerto. j

MG La luz de  este fanal podrá  ser b lanca , 
y roja la de  Palm a; con ellas y las exteriores  de 
los taros resultará innecesaria  la luz del fanal de 
P or lo -P i .

i

(?) Este  signo y  los dem as q u e  se encuentran  en este cu a d ro ,  denotan  (pie son de  dudosa  necesidad 1;ts luces ó señales propuestas  ó ped idas  para los sitios asi señalados.

Al aprobar S. M. la Reina (Q. D. G.) 
por Real decreto de esta fecha el plan 
general de alambrado marítimo propues
to por la junta creada al efecto por Real 
drden de i  de Enero de 1842, se ha ser
v ido  resolver que se manifieste al presi
dente y demas individuos de dicha junta 
ha quedado satisfecha del celo 6 inteli
gencia con que han desempeñado su co 
metido , disponiendo al propio tiempo 
que se proceda á la publicación de la 
memoria y demas documentos presenta
dos por la misma remisión.

De Real orden lo digo á V. S. para co
nocimiento de los interesados y demas 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Setiembre 
de ÍSi-7.=Mlos de (>iano.=Sr. director 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE G RACIA Y JUSTICIA.

R E A L  D E C R E T O

En vista (le lo expuesto por T). Fran
cisco Agustín Sil vela , ministro del tri
bunal supremo de Justicia , y de lo in
formado por el mismo tribunal, vengo en 
decretar lo siguiente:

1 *° La antigu-dad de los rnngisi.rado-

del tribunal supremo de Justicia princi
piará á contarse desde la toma de pose
sión de las plazas del mismo, ó desde la 
lecha del título ó nombramiento para 
ellas, en los casos y términos que fija la 
regla 5? de la Real orden de o de Enero 
de 1844.

2.° Esta determinación no producirá 
efecto retroactivo, y los actuales minis
tros del expresado tribunal continuarán 
disfrutando de la antigüedad que respec
tivamente tuvieren en virtud de las dis
posiciones vigentes hasta el dia.

3.° Lo preceptuado en la regla 4.;i 
de la citada Real orden tendrá aplica
ción , en su ca s o , á los magistrados del 
tribunal supremo de Justicia.

4.° Queda derogada , en la parte que 
fuese contraria á este decreto, la regla 2.a 
de la Real orden do 3 de Enero de 1844.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre 
de 1 847,— Está rubricado de la Real ma
no. - E i  Ministro de Gracia y Justicia, 
Florencio García Govena.

M IN ISTER IO  M ARINA,
R E A L  D E C R E T O.

Habiándome dignado admitir al Capí- 
tan general de ia rví muda D. Ramón

i

Romay la dimisión que ha hecho del 
destino de director general de la misma, 
vengo en nombrar interinamente para el 
citado encargo, conformándome con el 

1 parecer de mi Ministro de Marina *\ del 
¡ Consejo de Ministros, al Teniente gen e -  
j ral de la propia armada D. Francisco Ja

vier de Ulloa, (pie reúne todas las cir
cunstancias necesarias para su d esem - 

.peño.
Dado en Palacio á 13 de Setiembre de 

1847. =  Esta rubricado' de la Real ma
no. El Ministro de Marina, Juan de 
Dios So telo.

Por Real decreto  de 10 de  Setiem bre de 
■1847 se ha servido  S. M. c o n ce d e r  la cruz de 
terco a clase de la Real y militar orden de 
San F ernando al brigadier de  la arm ada Don 
José de la Cruz, com an d an le  de  las fuerzas 
navales que  estuvieron eslacionadas en Por
tugal, por el mérito que  ha contra ído  en a q u e 
llas costas.

Por otro Real decreto  de 7 del m ism o ha 
leu ido también á bien S. M. con ferir  la cruz 
de caballeros de la Real y distinguida orden 
de Garlos 111 á I). Mariano Fernandez Alarcon , 
com an dan le  del \apor Lepa ni o: á 1). Guiller
mo (R in cón . com an dan le  de la corbeta Villa 
(i;* ¡itlixío: a D. José .laúdenos, com an dante  de 
la Pe/,,/.y; á i). José Antonio Montes, c o m a n d a n 
te dei \;¡por loabcl ¡ I .  a )). Y ie o i t  ■ Rondo,

m ay or  de  órd en es  de la d iv is ión ;  y á I). José 
Ignacio  Rodrigue/,  de  A rias ,  c om an dan le  del 
bergantín  Soberano, por  iguales se. vicios.

Por Real orden  de I 1 del citado mes se ha 
dignado  S. M. co n c e d e r  la cruz de (listín ion 
de la marina á este úÍLmo gofo :  á 1). Ram ón  
Algar,  oficial d * (Dlall de  la corbeta Villa de 
Bilaao: y á I). Ped ro  Regalado T in e o .  oficial 
del en un c iad o  bergantín  Soberano, por  las p r o 
pias causas.

m i n i s t e r i o  d e  e s t a d o .

Copia do una nota dirigida un 31 do 
Agosto último por el Sr. .Ministro de 
Negocios evtrangeros de S. M. Fide
lísima al plenipotenciario de S. M. Ca
tólica :

l im o, y ¡Averno. S r :  En contestación á las 
notas de \. E. de 2í de Julio último y 2(1 del 
c o rr ien te ,  tengo la honra de participar «-i Y. E., 
q ue  por com u n ica  ion del Sr. .Ministro de Ha
c ienda de 27 de este mes. me < onsla se han 
e x p e d id o  las órdenes  necesarias paia  que los 
sacos cu que  se con d u zca n  los cereales para el 
dep  >si o de Üpoi to pu edan  vo lver  \acios á la 
Fregemala y ser\ir para nuevas rem esas,  con  
la con d ic ión  de (pie los exportadores  de dichos  
sacos para la Freg moda deberán  dar una 
lianza igual a los derech os  de co n su m a ,  que  
perderán  si en un plazo determ inado  no pre
sentan certificado de haberlos p orentado en

la albóndiga de Barca de Al va v entrado en 
la de Fregeneda.

R e n u e v o  cYc.— Firmado.-— Raron de Luz.
Lo que  se pub lica  para con oc im ien to  de las 

com erc iantes  españoles.

RECTIFICACION .

El d ecreto  p u b l ica d o  en la (¡aceta  de ay 
sobre  form ación  del a rch iv o  general del m 
nisíerio do  C o m e r c io ,  Instrucción v Obras pi 
blicas d dae llevar la lecha del LR del coi 
r ien te ,  en vez de  la del 12 que  equivocad; 
mente aparece  en el mismo.

2.a sección.— OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos qu e  sigue 1). Patricio Anu 
S o r ia ,  v e c in o -d e  la villa de Puente del Ai 
b isp o ,  con  D. Manuel Antonio Padilla, d< 
misma vec in d a d  , com o  padre  di» Doña M; 
de los Dolores, sobre  el m ejor  d erecho  á 
b ienes  del v ínculo  fun dado  por D. Pedro A 
d e s p e n d i e n t e s  en este su p rem o tribunal 
Justicia tm vir l  id del recurso  de nuli< 
interpuesto  por A m or  y Soria  de la sénior 
de revista de  la sala segunda de la audier 
territorial de esta corte  d e  i 8 de Novic io  
de -ISif),  en los q u e  el ju ez  de primera i 
lancia de Puente del A rzobispo  en lo  de ! 
l iem bre  de 181Ó de  laró no haber prob



Amor y Soria su acción y derecho, y sí ha
berlo hecho Padilla de sus excepciones; absol
vió en su consecuencia a este de la demanda 
pues la por aquel; declaro que los bienes que 
'Constituían la vinculación litigiosa tocaban y 
pertenecían á Doña María de los Dolores Pa
ndilla la mitad en concepto de libres con arre
glo á la ley vigente de la materia, como úni- 
%ca y universal heredera de la última poseedo
ra Doña Manuela Amor, su madre , y la otra 
mitad en el de vinculados como su inmediata 
sucesora ; mandó se diese la posesión de todos 
ellos al mismo Padilla con la calidad que li
tigaba ea nombre de la Doña María de los 
Dolores, é impuso perpetuo silencio al de
mandante Amor y Soria para que jamas vol- 
vit se á suscitar dicha demanda cuya senten
cia confirmó la sala primera de dicha audien
cia en 20 de Mayo de 1846, y en tercera ins
tancia la sala segunda por la sentencia de re
vista , de que se ha interpuesto el recurso; de
claró no haber lugar á la prueba ofrecida por 
Amor y Soria ; absolvió de la demanda pues
ta por este á Padilla , con la calidad que liti
gaba; declaró tocar y pertenecer a la Doña 
María de los Dolores en clase de libres con 
arreglo á la ley vigente los bienes que consti
tuían ia vinculación litigiosa bajo el doble con
cepto de única heredera de su madre la Doña 
Manuela , y en el de inmediata sucesora de la 
misma; confirmó con las costas de la tercera 
instancia la sentencia de''vista en lo que fuese 
conforme a la de revista, y suplió y enmendó 
aquella en lo que no lo fuese:

Vistos; considerando que con arreglo á lo 
provenido en el artículo 3.° del Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1838, ha lugar al re
curso d > nulidad contra las sentencias de re
vista de las Reales audiencias en lo que no 
sean conformes con las sentencias de vista, si 
fueren contrarias a ley expresa y terminante; 
y considerando (pie en este pleito las dos sen
tencias de vista y revista son conformes, pues
to que convienen unánimemente en que tocan 
y pertenecen a Doña María Dolores Padilla los 
bienes que constituían la vinculación referida 
bajo el doble concepto de única heredera de 
5u madre Doña Manuela Amor y Soria y en 
«elde inmediata sucesora de la misma, falla
mos (¡ue debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al expresado recurso de nulidad, 
con donando, como condenamos en su conse
cuencia , al 1). Patricio Amor y Soria en las 
costas del mismo, y en la pérdida de los 
10,000 rs., que satisfará cuando llegue a me

jor fortuna , en cuyo caso se distribuirán con 
arreglo al expresado Real de, reto.

V por la presente sentencia, que se publica
rá en la Gaceta, y de (pie se remitirá copia 
certificada por duplicado al ministerio de Gra
cia y Justicia, asi lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=José María Manes au.=  José 
de Mier.^ Manuel Antonio Caballero, llamón 
María Fonseca. =  José Cecilio de la Rosa.— 
Grog >rio Barra y coa.—F r a n. i seo Agustín Sil- 
vela.

Publicacion.=Leida y publi a da fue la sen
tencia (pie antecede por el Excmo. Sr. 1). José 
Ma í i Manosean, presidente de la sala prime
ra del tribunal supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública, de que certifico 
como secretario de S. M. y de Cámara del 
mismo.

Madrid í i  de Setie ubre de i817.=José Ca
la', raveño.

Es copia del original, de (pie ccrciíiro. Ma
drid lo de Setiembre de 1847.—José Calatra- 
veño.

Declaradas en estado de venta las fincas 
procedentes de maestrazgos y encomiendas 
por el Real decreto de 11 de Junio último, 
y teniendo presente lo que marca la Real ins
trucción aprobada por S. M. en 11 de Julio, ha 
di puesto la di re. clon general de la Deuda pú
blica (pie se anuncie en subasta la encomien
da de Piedra-buena, provincia do Cáceres, va
cante por fallecimiento del Sermo. Sr. Infante 
1). Antonio: su total cabida es de 20,118 fane
gas de tierra, y comprende un castillo y casa- 
fuerte situado en el Millar de Cabezo Real, di
vidiéndose para su enagenaeion en 31 suertes, 
según se expresará: la dehesa, que forma un 
solo término, se halla enclavada entre los pue
blos de la Aliseda, Herreruela, San Vicente y 
Alburquerque.

Se ha señalado para el remate de todas las 
suertes el dia 5 de Octubre próximo, desde 
las nueve de su mañana. en las casas consis
toriales de Cáccres y en las de esta corle, 
previas las formalidades acostumbradas , y 
por ante el juzgado y escribanía (pie se di
rán, representando cada suerte una finca con 
absoluta separación, y siendo condición ex
presa que los compradores adquieren la ser
vidumbre del paso de unos Milla: es á otros.

l)¡(i 5 de Octubre ante los Sres. D. José Morpluj
y D. Bartolomé Borreguero.

MILLAR DLL TARRO.
1.a suerte. Comprende 100 fanegas de tier

ra zafi a ó centenera de primera clase, 200 de 
segunda y 110 de tercera, que hacen un total 
de 410 fanegas, pobladas de monte alo de 
encina y alcornoque : ha sido capitalizada per 
la renta de 9,933 rs. que la han graduado los 
peritos, lo mismo (pie se hará con las demas 
suenes, en 297,990 rs., y tasada en 331,100 
reales, que servirán de tipo para la subasta.

2.a suerte. Comprende 410 fanegas, de igua
les calidades y clases (pie la primera , pobla
das del mismo arbolado, y compicnsivas de 
unas corraladas para cerdos, en estado de de
terioro: ha sido capitalizada en 298,440 rs., y 
Jasada en 331.000 rs., por los (¡ue se subasta.

MILLAR Di: LA BARRANCA.
Comprende en una sola suerte 008 fanegas 

do tierra , las 244 fanegas de primera clase, 
222 de segunda y 142 de tercera , pobladas 
de encinas y alcornoques de buena calidad, 
y unas corraladas y zahurdou para ganado: 
ha sido capitalizado en 9.4,040 rs., y lasado 
en 1.0! 3,0 i 2 rs., por los (¡ue se subasta.

MILLAR DK CABEZO REAL.

Dentro de este millar está situado el casti
llo y casa-fuerte: comprende 817 fanegas de 
tierra centenera, de las que 202 fanegas son 
de primera clase, 200 de segunda y 300 de 
tercera. El castillo está construido sobre un 
plano de 4.900 varas cuadradas , y su fortale

za es completa y de muy buena construcción, 
con cuatro cubos fuertes"en los cuatro ángulos 
de su muralla: dentro contiene 10 casaos de 
piedra sillería en perfecto estado; y la del ad
ministrador, (¡ue es la principal , tiene las me
jores habitaciones de bóveda . horno, suficien
tes graneros, cuadras Ae. , y un hermoso pa
tio con siete columnas de cantería de tres va
ras: el corredor alto con 102 columnas mas 
pequeñas de igual clase , y una escalera de 
dos varas de ancho embeodada con las de
más que hay para otras habitaciones: tiene 
ocho rejas de hierro grandes con vistosas la
bores y adornos, y seis mas sencillas: la ca
pilla titulada de Santa María está dentro del 
castillo, y se halla corriente con buen retablo: 
hay ademas un horno de pan-cocer, y fuera 
del castillo una fuente con pilar para abreva
dero, una huerta murada con su casa , otras 
seis casas mas pequeñas , tres cercados y 30 
corraladas con zahurdones para cria de gana
do con la debida separación: el castillo tiene 
ademas una cárcel fuerte y 18 escudos en su,? 
frentes. El terreno, que está poblado de mon
te alto de encina y alcornoque con todas las 
referidas pertenencias, ha sido capitalizado en 
los mismos términos (¡ue las anteriores suer
tes en 1.555 493 rs. y 20 mrs., y lasado en 
3.846,381 rs ., por los que se subasta.

MILLAR DEL CRIADERO.
1.a suerte. Se compone de 52! fanegas de 

tierra zafra centenera, de las (¡ue I I I fanegas 
son de primera clase, 217 de segunda y j 93 
de tercera, pobladas do encinas y algunos al
cornoques con tres corraladas en buen uso: 
ha sido capitalizada en 915,832 rs. y 32 mrs., 
y tasada en 1.017,594 rs., por los (¡ue se su
basta.

2.a suerte. Se compone de las mismas cla
ses de tierra y arbolado (¡ue la primera, pero 
sin corraladas: ha sido capitalizada en 913 132 
reales y 32 mrs., y tasada en 1.014,594 rea
les , por los que se subasta.

MILLAR DE ARGAM1NO.
Contiene 912 fanegas de tierra zafra ó cen

tenera, de las (¡ue 116 fanegas son de prime
ra calidad, 350 de segunda y 446 de terce
ra, pobladas de monte de encina y alcorno
que, con dos corraladas para cerdos: ha sido 
capitalizado en 1.314,840 rs., y tasado en 
1.460,940 rs ., por los (¡ue se subasta.

MILLAR DE SANTA MARIA.
1.a suerte. Comprende 540 fanegas de tier

ra, de las (¡ue 73 fanegas son de primera e a - ' 
lidad, 355 de segunda y 1 10 de tercera, po
bladas de monte alto de encina de buena ca
lidad, y ademas un huerto cercado de pared 
de dos fanegas y media de tierra contiguo á 
la ermita de Santa María, (¡ue se halla arrui
nada: ha sido capitalizada esta primera suerte 
en 582.037 rs. y 2 mrs., y tasada en 646,710 
rs.. por los que se subasta.

2.a suerte. Contiene las mismas 540 fane
gas de tierra, con igual arbolado y de la mis
ma calidad, aunque sin cercado: ha sido ca
pitalizada en 579,787 rs. y 2 mrs., y tasada 
en 644.210 rs., por los que se subasta.

MILLAR DEL RINCON.

Se compone de 954 fanegas de tierra, de las 
que 70 fanegas son de primera calidad , 340 
(le segunda, 450 de tercera y 94 de cuarta, 
pobladas de monte alto de encina: ha sido 
capitalizado este millar en 637,980 i s , y tasa
do en 918,868 rs., por los que se subasta.

MILI AR DE GRILLERAS.

1.a suerte. Constado 9! fanegas de tierra, 
las 60 fanegas de primera calidad, 291 de se
gunda y 1 40 de tercera , con arbolado de en
cina : ha sido capitalizada en 569,994 rs. y 24 
maravedís, y lasada en 633,330 rs., por los que 
se subasta.

2.a suerte. Consta de las mismas 491 fa
negas de tierra, de iguales calidades y arbola
do de encina : ha sido capitalizada en 569,994 
reales y 24 mrs., y tasada en 633,330 rs., por 
los que se subasta.

MILLAR DE ESPARRAGUERA.
1.a suerte. Comprende 585 fanegas de tier

ra , las 90 fanegas de primera calidad, 360 de 
segunda y 135 de tercera . pobladas de mon
te de encina: ha sido capitalizada en 747,827 
reales y 22 mrs, y lasada en 830,920 rs., por 
los que se subasta.

2.a suerte. Consta de las mismas 585 fa
negas de tierra, con igual arbolado v de las 
mismas calidades: ha sido capitalizada en los 
expresados 747,827 rs. y 22 mrs., y tasada en 
830,920 rs., por lo (¡ue se subasta.

MILLAR DE M UDOS MILLARES.
1.a suerte Comprende 417 fanegas de tierra^ 

las 94 de primera clase, 230 de segunda y 9o 
de tercera, pobla ¿as de encinas: lia sido ca
pitalizada en 551,840 rs. y 10 mrs., y tasada 
en 613,140 rs., por los (¡ue se subasta.

2.a suerte. Consta de las mismas 417 fane
gas, de igual calidad y arbolado : ha sido capi
talizada en los mismos 551,840 rs. y 10 mrs., 
y tasada en 613, 40 rs., por los que se subasta.

3.a suerte. Tiene las mismas 417 fanegas 
en calidad, y con el propio arbolado, inclu
yendo ademas varias corraladas, por loque 
ha sido capitalizada en 532,640 rs. y 20 mrs., 
y tasada en 614,040 rs., por los que se su
basta.

MILLAR DE BARBERAS.
1 /  suerte. Comprende 718 fanegas de tierra, 

las 98 de primera (lase, 300 de segunda y 
320 de tercera, pobladas de montes de enci
na : ha sido capitalizada en 904,607 rs. y 22 
maravedís, y tasada en 1.005,120 rs., por los 
que se subasta.

2.a suerte. Consta de las mismas 718 fane
gas de tierra, de las mismas clases y arbolado, 
comprendiéndose en esta segunda suerte unas 
corraladas en buen estado, por lo (¡ue ha sido 
capitalizada en 905 597 rs. y 22 mrs., y tasa
da en 1.006,220 rs. , por los que se subasta.

MIRLAR DE CORACHA.
1.a suerte. Le corresponden I 030 fanegas 

de tierra las 160 de primera < lase, 370 de se
gunda y 500 de tor era, pobladas de arbola
do de encina, con unas corraladas, cuyo es
tado es en parte ruinoso - ha sido capitalizada 
evta primera suerte en 97 i,927 rs. y 22 mrs., 
y tasada en 1.079,920 rs., por los que se su
basta.

2.a suerte. Consta de las mismas ,030 fa
negas de tierra , de igual calidad , y pobladas

de encinas, pero no tiene corraladas, por lo 
(¡ue ha sido capitalizada en 971,387 rs. y 22 
maravedís , y lasada en ,.079,320 rs /  pol
los (¡ue se subasta.

MILLAR DE JUAN 1)E SEVILLA.
1.a suerte. Comprende 68) fanegas do tier

ra , las 130 de primera calidad, las 205 de 
segunda y las 345 de tercera, pobladas de en
cinas , y unas corraladas para cerdos: ha sido 
capitalizada en 809,430 rs., y tasada en 899,380 
reales, por cuya cantidad se subasta.

2.a suerte. Tiene las mismas 680 fanegas, 
de igual calidad y arbolado, aunque sin cor
raladas, por lo que lia sido capitalizada en 
808,620 rs., y tasada en 898,480 rs, por cuya 
cantidad se subasta.

MILLAR DEL MOCIIO.

1.a suerte. Comprende 592 fanegas de tier
ra , las 106 de primera clase, 197 do segunda 
\ 295 de tercera , con arbolado de encina : h t 
sido capitalizada en 608,220 rs., y tasada en 
675,8)0 rs., que servirán de tipo para la su
basta.

2 a suerte. Tiene las mismas 592 fanegas 
de tierra, de igual calidad y arbolado , por lo 
que ha sido capitalizada en los mismos 608,220 
reales , y tasada en 673,800 rs ., por los (¡ue 
se subasta.

3.a suerte. Comprende igualmente 592 fa
negas, de las mismas calidades y arbolado, por 
lo (¡ue ha sido cap i alizada en los dichos 6)8,220 
reales, y lasada en 675,800 rs., (¡ue servirán 
de tipo para la subasta.

MILLAR DEL IEALKJO.

1.a suerte. Consta de 1,045 fanegas de tier
ra, las 104 de primera clase, 450 de segun
da y 191 de tercera, con arboleda de encina, 
y unas corraladas para cerdos en buen uso: 
ha sido capitalizada en 528,622 rs. y 30 mrs., 
y tasada en 587,360 rs., (¡ue servirán de tipo 
para la subásia.

2.a suerte. Comprende las mismas 1,045 fa
negas de tierra, de igual calidad y con el mis
mo arbolado, variando respecto a las corrala
das, por lo que ha sido capitalizada en los re
feridos 5.8,622 rs. y 30 m is., y tasada en 
587;760 rs., por los (¡ue se subasta.

MILLARES DE SIERRA.̂  C >UTE GRANDE.

Comprende 620 fanegas de tierra, las 30 de 
buena calidad, 130 de s- gumía , 300 de ter
cera y 120 de cuarta, con varios árboles de 
encina diseminados entre (1 monte pardo, (¡ue 
los hace estériles en conservación y produc
ción, conteniendo algunos alcornoques: ha si
do capitalizado en 60,540 rs., y tasado en 
67,300 rs. , (¡ue servirán de tipo para la su
basta.

MILLAR DE SIERRA DEL MEDIO.

Comprende 466 fanegas de tierra, las 120 
de segunda clase, 136 de tercera y 210 de 
cuarta, con micho monte pardo y male .as, 
entre el (¡ue na y algunas encinas y alcorno
ques : ha sido capitalizado en 37,203 rs. y 
18 mrs., y tasado en 41,690 rs. , cuya canti
dad servirá de tipo para la subasta.

MILLAR DI: AHUMADA.

Consta de 640 fanegas de tierra, las 120 de 
segunda clase, 260 de tercera y 260 de cuar
ta: entre la maleza y monte pardo, que hace 
estéril una parte de la tierra, tiene algunas en
cinas y alcornoques: ha sido capitalizado en 
44, 36 rs. y 6 mrs., y tasado en 49,700 rs., (¡ue 
servirán de tipo para la subasta.

Los disfrutes de esta linca se hallan hoy en 
la forma siguiente: La bellota (¡ue el año an
terior produjo 186,840 rs., venció en 20 de 
Diciembre último, y para la próxima monta
nera se está reconociendo, debiendo rematar
se en 19 de Setiembre próximo.

Las yerbas de invierno, vencidas en 25 de 
Abril último, estuvieron arrendadas en 73,000 
reales; y practicado remate en lif de estemes, 
esta pendiente de que la lieal Cabaña acepte 
el presupuesto y condiciones, ¡mes las ha dis
frutado años anteriores.

Los agostaderos y espigas acaban el 29 del 
inmediato Setiembre valiendo 8,203 rs.

La labor del Millar del Tarro, única pe li
dien e , vence en 13 de Agosto de 1848 por 
420 fanegas de centeno.

La huerta está arrendada hasta 29 de Se
tiembre de 1848 en 340 rs. anuales.

No consta que esta linca tenga carga Real, y 
las pensiones vitalicias que sobre ella pesan 
quedan consignadas al tesoro público.

El previo de cada uno de los trozos ó suer
tes que quedan expresados serán satisfechos 
con arreglo al artículo 13 de la instrucción de 
12 de Julio último en titules del 3 por 109, 
co i el cupón corespondienle á la fecha en (¡ue 
se adeudó aquel, en tres entregas iguales, á 
saber: 1.a al contado, esto es, en el acto de 
otorgarse la escritura de venta: 2.a á un año 
después: 3.a a los dos años de la fecha de di
cha escritura.

El de. linde de los trozos ó suertes obra en 
el expediente de tasación (¡ue se halla en el 
juzgado de primera instancia de Cáccres, don
de podrán enterarse los Leñadores.

Lo que se anuncia al público con objeto de 
(¡ue los individuos que quieran interesarse en 
la adquisición de las lincas insertas puedan 
acudir con el fiador correspondiente según es
tá mandado a hacer sus proposi« iones a los 
parajes señalados en el dia y horas (¡ue se 
citan.

Madrid 24 de Ag oslo de 1847. ^E! comisio
nado especial para la venta de bienes nacio
nales, bolero de Villegas Ceballos.

Relación de las fincas que pertenecen á la 
encomienda vacante de Cecíavin , en la 
provincia de Cáccres , (¡ue usufructuó el 
Sermo. Sr. Infante D. Antonio, y han sido 
tasadas y capital zadas, que se e'eva á la 
dirección general de la Deuda publica pa
ra el señalamiento de remate en venta.

Dia 24 de Setiembre ant • los Sres. D. José Mc- 
r :u Montemayor y D. Candió Sauz y Varea.

Una casa nominada Encomienda, situada en 
la villa de Ce lavin y su calle de la Iglesia, 
frontera ron esta por Oriente, y linda a Me
diodía y Poniente con cercado de D. Ramón 
de Sandc Calderón, y por Norte con lagar del 
mismo y casado la viuda de Juan Hernández. 
La han tasado los pernos en 35,565 rs., que es 
su presupuesto en venia . porque capitalizada 
por su renta quinquenial de 788 rs .. solo ar

roja 17,730 rs. Su renta actual hasta 3i de Oc
tubre de este año es 640 rs. anuales.

Una aceña harinera llamada de la Orden, 
situada sobre el rio Alagon, a media legua de 
Cecíavin, que divide su término y el de Zarza 
la Mayor. Se tasó en 12,600 rs., pero por su 
rentando en quinquenio de 1,692 rs., da el ca
pital para la venta de 38,070 rs. Su renta ac
tual es de 47 fanegas de trigo en cada año. de 
los que vence en 29 de Setiembre de ‘,849.

No consta tenga carga Real. Dichas lincas 
son de mayor cuantía.

El pago de estas dos fincas se liará en títu
los del 3 por 100, con el cupón corriente, y en 
tres iguales entregas, á saber : primera, al con
tado, otorgándose la correspondiente escritu
ra de venta: segunda, á un año después: ter
cera , á los dos años de la fecha de dicha es
critura, todo conforme al decreto de 11 de Ju
nio de 1847 é instrucción de 1 2 de Julio si
guiente.

Dia 27 de Setiembre ante los Sres. D. Juan Fiol
y 1). Jacinto Guana y Loeches.

El cortijo llamado de las Torres, en térmi
no de la villa de Arjona, provincia de Jaén, 
procedente de la encomienda de la casa de 
Sevilla y Niebla, compuesto de 1,445 cuerdas 
y 2 celemines de primera, segunda, tercera 
y cuarta clase, de ellas 75 inútiles para pan- 
llevar, y en toda su extensión una casa-corti
jo , (los suelos de eras empedradas y cinco de 
terrizo, un pozo de agua salobre y otro pota
ble, no divisible, libre de cargas: está arren
dado por tres años, á contar desde el 1? del 
presente mes, en renta anual de 20,000 rs.: 
ha sido tasado en 754,144 rs ., y capitalizado 
por la expresada renta de 20,000 rs. en 600,000 
reales, por cuya cantidad de 754,1 44 rs. se sa
ca á subasta.

El pago del precio del remate de es'a finca 
será satisfecho en títulos del 3 por 100, con el 
cupón correspondiente a la fecha en (¡ue se 
adeudó aquel, en tres iguales entregas, á sa
ber: primera al contado, esto es, en el acto 
de otorgarse la escritura de venta: segunda á 
un año después: tercera á los dos años de la 
fecha de la misma escritura.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

La junta de gobierno del Banco español de 
San Fernando ha acordado que los señores 
accionistas de los extinguidos Bancos de San 
Fernando é Isabel 11 se sirvan presentar las 
acciones (¡ue de ellos posean a fin de cance
larlas y expedir en su equivalencia las nue
vas acciones que previene el Real decreto 
de 23 de Febrero del presente año, y en su 
consecuencia que se verifique bajo las reglas 
siguientes :

1.a Los señores necionislas, poseedores de 
las acciones de los dos extinguidos Bancos de 
San Fernando é Isabel II, las presentarán en 
el edificio de este último establecimiento, ca
lle de Atocha , todos los dias no feriados , des
de el de mañana ¿ 6 del actual, desde las diez 
de la mañana a las dos de la tarde.

2.a Esta presentación se ejecutará con car
petas dobles (¡ue se facilitarán á los señores 
acción stas en la portería del mismo Banco 
de Isabel II.

3.a Guando se hallen habilitadas las nue
vas láminas de acciones , v canceladas las an
tiguas, se llamará por anuncios para que se 
sirvan concurrir á recoger aquellas.

4.a Los accionistas (¡ue lo sean á la vez de 
San Fernando é Isabel 11 presentarán sus 
acciones con carpetas dobles separadas.

5.a Las respectivas comisiones , liquidado
ras de los Bancos extinguidos, avisarán tam
bién el tiempo y forma en que los referidos 
accionistas han de percibir las cantidades que 
les correspondan por resultado y terminación 
de las liquidaciones.

Madrid 15 de Setiembre de 1847. =  El se
cretario segundo, P. A. Garda.

D. Francisco Monte verde , juez de primera 
infancia del distrito del Campillo de Grana
da Ac.

llago saber que por José y Antonio Car- 
mona Baldomero , vecinos de esta capital, se 
acudió á mi juzgado , por la escribanía del 
número del infras rilo, en solicitud de que se 
les declare herederos de su hermano llamado 
también Antonio, (¡ue falleció intestado en 9 
de Junio de 1841 sin dejar hijos ni otros des
cendientes , por cuya razón , y con arreglo á 
los decretos vigentes, les correspondía como 
libre la mitad de una linca (¡ue poseía, 
como sucesor en el vínculo fundado por Doña 
Antonia Rosa de Potflis, que fue de la mis
ma vecindad; y al José, como su inmedia
to, la otra mitad también en el concepto de 
libre, en vista de lo cual, v de o;ras diligen
cias practicadas, he mandado citar, como 
desde luego por el presente llamo, cito y em
plazo á los que como parientes de todos los 
referidos, y de D. Manuel Matías Gómez, veci
no de Cádiz, como heredero de la Doña An
tonia Rosa de Potflis, se crean con derecho 
á los citados bienes, para que en el término 
preciso de 30 dias, a contar desde su publica
ción en la Gaceta del Gobierno, acudan á di
cho juzgado por sí ó por medio de apoderado 
á usar del derecho de (¡ue se crean asistidos; 
con apercibimiento de que pasados sin haberlo 
hecho dictaré providencia á la solicitud in
dicada, y les parará á los rebeldes el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 9 de Setiembre de 1847.= 
Monte ve rde.=Por mandado de dicho señor, 
José María de Fuensalida.

Eugenio González, escribano numerario de 
la villa y tierra de Gárgoles, y autorizado por
S. M. la Reina nuestra Señora en esta de Agre
da y juzgado, doy fe y verdadero testimonio 
que por el mío y en el tribunal de primera 
instancia de esta villa se sigue expediente so
bre mejor derecho á la adjudicación de los bie
nes de la capellanía fundada en la iglesia de 
Santa María de Magaña y su altar de Santiago 
de esta villa por Juan Gómez y María Gonzá
lez, en el que por autos de I í de Agosto úl
timo y de esta fecha se ha acordado la ex
pedición de edictos emplazaforios para su in
serción en la Gaceta del Gobierno y Botetin 
oficial de la provincia y fijación en la puerta 
de dicha iglesia y estrados del tribunal, cuyo 
edicto original del expediente en tenor es el 
siguiente :

D. Francisco de Paula Calvo , alcalde cons
titucional de esta villa, y como tal juez de pri
mera instancia interino de la misma y su par
tido durante la vacante, que de serlo el in
frascrito escribano, asi como de hallarse en el 
ejercicio de sus funciones da fe.

Por el presente cito, llamo v emplazo a 
D. Félix y I). José Alvarcz de Colinas, hijos 
de Doña Micaela Sauca , y a todas las domas 
personas (¡ue se crean con derecho á los bie
nes (¡ue constituyen la capellanía vacante fun
dada por Juan Gómez y María González en la 
iglesia de Santa María do Magaña , de esta vi
lla de Agreda, para (¡ue dentro de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
provincia. comparezcan en este mi juzgado y 
oficio (T I infrascrito escribano, donde radica el 
expediente incoado por Fernando Valero, pro
curador de este número, apoderado de l). José 
Joaquín de Quintana . de esta vecindad, el 
cual seguido ha venido á reponerse por auto 
de 24 de Julio último al folio 10, y ha sido 
nuevamente promovido por el procurador de 
este mime o Francisco López, en nombre de 
Doña Antonia Al vare/ de Colinas, á exponer 
y jusliíi ar sil derecho en dicho expediente, 
seguros de que se les oiiá y administrará jus
ticia , y no lo haciendo asi les parará el per
juicio (¡ue por falla de concurrencia , oposi
ción y comprobación de su legítimo entronque 
con los fundadores ha a lugar en derecho, ad
judicándose los bienes de dicha capellanía al 
compareciente que asi lo verificara, cuyo edic
to está mandado expedir en auto de 1 I de 
Agosto último, reproducido en otro de este 
dia a solicitud de dicli) procurador López.

Dado e.i Agreda a 7 de Setiembre de 
1847. =  Francisco de Paula Calvo. =  Por su 
mandado, Eugenio González.

GRAN BRETAÑA.

Londres 7 ni: setiembre.

(Del Times. )

La corte de Cordeña persevera en su polí
tica moderada é independiente: y en tanto 
que ella estreche sus relaciones con el Go
bierno de los Estados Pontificios, el Austria 
no podrá emprender medidas decisivas contra 
la libertad de todo el pueblo italiano. La in
fluencia de las grandes Potencias que miran 
con simpatía y satisfacción los progresos de este 
importante cambio, de ninguna manera podrán 
emplearla con mas utilidad que aconsejando 
al Rey de Cor de ña y á sus Ministros conti
núen con perseverancia la senda empren
dida. El Monarca sardo puede esperar con 
mucha razón el apoyo firme y desintci osado,



sobre  todo de  la I n g l a t e r r a ,  la  q u e  si le  ex i
g iesen  los acon tec im ien tos ,  in t e rv e n d r ía ,  asi 
lo e sp e ram os ,  p a ra  co n se rv a r  la dis tr ibución 
qu e  le señaló al poder de A ustr ia  en Italia 
el Pó po r  fronteras.

Deseamos a rd ien te m en te  que todos ios Insta
dos de la Italia logren la posición que los 
c o r r e s p o n d e .  Toda Ing la te r ra  hace los mas fe r
v ientes  'votos peo' la regenerac ión  de este h e r 
moso país , ob ra  g ran d e  y gloriosa que debe  
c onf ia r se  a ia s ab id u r ía  y \ a lo r  de sus lujos. 
Q uerem os q u e  ¡a l lal la no sea de nuevo h o 
llada por los e jércitos imperiales.

d e l  D a i l y  n e w s .

Nos escr ibe  n u e s t r o  corresponsal '  de  liorna 
ele que  en b rev e  d eb e  l l e g a r  á d icha  capital 
un  em b a ja d o r  de la G ran  B retaña cerca de la. 
corte  pontificia, y. q u e  .sé designa para  d e se m 
p e ñ a r  este cargo á lord Minio.

FRANCIA

PARIS 9 DE SETIEMBRE

{De la P re s se )

Roma p resen ta  en este m om ento  un e sp ec 
tácu lo ,  acaso ún ico  en los anales  de  las nac io 
nes ;  u n  espectácu lo  digno de  la capital c r is
t iana  ; espe-clóculo inaud i to  é in espe rad o  en 
núes  ro siglo de egoísmo y do codicioso ind i
v idua lism o . El P rínc ipe  y o! pueb lo  q u ie r e n  
u na  misma, .cosa . la q u ie r e n  por los m ism os 
m edios, y m a rc h a n  á un  fin', fiándose uno de 
o tro ,  y apoy ánd ose  uní lúa mente. Los acon te 
cim ien tos q u e  con lanía  rap idez  están [ jasan 
do h ace  algunos meses ponen  cada  (lia mas 
en  e v iden c ia  esta a rm o n ía ,  real y v e r d a 
d e ra m e n te  c o rd ia l ,  q u e  exis te  e n í r e 'e l  p o d e r  
y e! p u eb lo ,  a rm o n ía  san c ion ada  legalm enle  
p o r  la organización de  la g ua rd ia  cívica.

A un  no es t iem po de p ro fu n d iza r  las c i r 
cu n s tan c ia s  que  h an  dado  origen á esía m ed i
da. Se está in s t ru y e n d o  el proceso; les d e b a 
tes ju d ic ia le s  q u e  d eb en  seguirse  te n d rá n  la 
pu b lic id ad  n ec e sa r ia :  la luz a p a re c e rá  pa ra  
torios . y solo en tonces  1a v e rd a d  ap a re ce rá  li
bre  de todas las exageraciones.

Es cons tan te  qu e  después  de la crisis  de los 
bies i ó. 16 y 17 de  Julio, el G ob ie rno  pontifi
cal s -  en con trab a  como para l izado ;  que  la d e 
sesperac ión g e rm in a b a  e n tr e  las m a s a s ;  q ue  
la c iu dad  sí1 llenaba de esa clase de personas  
que  se m u e s t ra n  en d o nd e  la a n a rq u ía  es i n 
m inen te ,  y que  en Italia llam an  / ' tr is fi dos  
m alévo losq  q u e  las enem is tad es  p a r t ic u la re s  
se c u b r ía n  con la m ásca ra  del p a tr io t ism o ,  y 
fi jaban en las e sq u in a s  edictos de p ro sc r ip 
ción como en los felices tiempos ele S i la 'y  de  
los t r iu n v i ro s ;  y q u e  por  u l t im o ,- la  s e g u n d a d  
de lo p re s e n te  y Jos proyectos p a ra  lo ven i
d e ro  a p a re c ía n  igua lm en te  com prom etidos. 
Pió IX ,  d esc an san d o  en la p u reza  de  sus  in 
tenciones , d ec re ta  el a rm a m e n to  inm ed ia to  de 
u n a  porc ión de  ia Milicia c i u d a d a n a : esto e ra  
ú t i l ;  m as  a v e n tu ra d o  , como lo es todo recurso  
á las bayonetas .

Fe l izm en te  h ay  en  las m asas  ro m a n a s  una  
d ig n id ad  n a tu ra l  q u e  c o m p ren d e  b ien  los m o 
v im ien tos  generosos. La voz pontifical fue es
cu c h ad a  como deb ía  serlo. La lea l tad  r e s p o n 
dió á la con f ian za ; la guard ia  cívica se formó, 
no m bró  sus jefes p rov is iona les ,  y  an un c ió  la 
salvación  de la c iudad .  Todos p ag a ron  en esta 
ocasión un tr ibu to  de  adhes ión  con su p e rso 
n a  ; p r ín c ip e s ,  re n te ro s ,  in d u s t r ia le s ,  artistas, 
gen te  del pu eb lo ,  todos a c u d ie ro n  presurosos  
al l lamam iento . In sens ib lem en te  fue d e s a p a r e 
ciendo la confusión in ev itab le  ele una o rg an i
zación im prov isada  ; la in te rvenc ión  de.los ciu
d adan os  a rm ad o s  tomó u na  m a rc h a  legal y re 
gu lar , y m e rc e d  á su in teligente  y celosa con 
c u r r e n c i a , el Gobierno volvió á a d q u i r i r  su 
lib re  acción, ilov re in a  el o rd en  en R om a; la 
c iudad  se halla p u rg ad a  de los m a lhechores  
venidos de las p ro v in c ia s ;  los delitos cada  vez 
son m as raros ;  las m ed idas  vigorosas del po 
d e r ,  tales como el edicto  do Ti de  este mes 
re la tivo  á la p rensa  c land es t ina ,  son o bed ec i
das  y a c a ta d a s ;  la confianza en el p o rven ir ,  
por un  m om ento  a m o r t ig uad a ,  rev iv e  y se for
ti fica; a h o ra ,  m a s q u e  n u n c a ,  el P r ínc ipe  p u e 
de ten e r  fe en su misión. Todo esto es deb id o  
á la gu a rd ia  c í v i c a : pe rsev e re  como hasta 
ahora  en la vía de  lega l idad ,  de m oderación  
y de noble  patr io t ism o de  qu e  ha dad o  lan ías  
p ru e b a s  . y no solo se l levará á efecto la rege 
n eración  ita liana , sino qu e  Roma vo lverá  á 
su vocación p r im e ra .

Otro e lem ento  de p o rv e n i r  ha si rio el n o m 
b ra m ie n to  del ca rd en a l  F e rre t i  p a ra  la s e c r e 
ta r ía  de Estado. La m ayor ía  del clero ita lia
n o ,  sin desconfiar de las in tenc iones  d e .P ió  IX, 
se marav il laba , y a u n  se a sus taba  de  los n u e 
vos, m edios adop tados  por  el G obierno  pontifi
cio. A lim entado con o tras  ideas ,  im b u ido  en 
otras trad ic iones , h a b i tu ad o  á o tras  fórmulas, 
no c o m p ren d ía ,  ó m as  b ien ,  lem ia c o m p re n 
d e r  m a l ;  se m an ten ía  pasivo ó se inc l inaba  
h ác ia  la oposición. El c a rd e n a l  F e r r e t i ,  cuyo 
celo apostólico igualaba al celo con que ah o ra  
se ded ica  ó sus funciones polí ticas, e ra  el h o m 
b re  que  necesi taba  el clero. El re t i ro  ecle
siástico p red icado  por él en  el año último, 
acabó  de  gana r le  el asen tim ien to  de  todos: de 
aqui cuando  el clero vió que  adm itía  la secre 
tar ía  de E stado  y e n t r a r  desde  el p r inc ip io  
franca  y lea lm ente  en el sistema r e p a ra d o r  
de  Pió IX , cesó en su indecisión, y se h a  un ido  
con convicción al m ovim ien to  genera l .  Esta  
adhesión de la c lerec ía ,  clase n um ero sa ,  rica 
é in f lu yen te ,  simplifica de u n a  m anera  s in 
gular la s . re fo rm as  p royec tadas

T am bién  la ocupación de F e r r a ra  ha  con 
tr ibuido á conso l idar la posición de Pió IX. El 
lenguaje digno y firme usado por el Soberano  
en esta tan difícil c i r c u n s ta n c ia ,  las dos a p ro 
baciones oficiales d ad a s  por él á las pro testas  
del ca rdena l C iaec h i , sus  acciones de gracias 
tr ib u tad as  por su sabia conduc ta  á lo s 'h a b i 
tantes de la c iudad ocupada , h an  p roduc ido  
en los subditos  una im presión casi igual á ia 
de ia a m n is t ía : a raso el sen t im ien to  nacional 
haya  q u edan  o ahora  mas lisonjeado.

Se lia es-par ido el rum o r ,  y cuiizás no ca 
rezca de cierta p robab i l idad  de ia -llegada de 
u n  correo ( le^ g ab in e  e coa explicaciones de  
la corte ue Viona. El se oí ido de osla exp li
cación sera ei siguiente. En cuanto al h e 
ch o ,  e l  a tropejjam ienío  y la m anera  de 
llevar á emolo la ocupación deben  inm u ta rse  
al cop iandarue  m il i ta r ,  pe rsona lm en te  re spon
sable  de ,  un acto que Ja corte Emporio! s ien
te LOUrem añera . En cuan to '  - al d e rec h o ,  el

Gobierno austríaco  pretende, tenerle, fu n d á n 
dose en los tra tados  de. Viena ; qu e  si no ha 
usado de él antes  ha sido por p u ra  b e n e v o 
lencia pora con un Estado amigo; pero q u e  
en el d ía ,  sin es ta r  en ab ie r ta  hostil idad  con el 
G obierno  p ap a l ,  las rec ip rocas  relaciones han  
cam biado  de n a tu ra leza  ; q ue  en  a tenc ión a 
lo que  hoy está suced iendo  en los E stados 
pontif ic ios,  la asiste el d e recho  de  desconfiar  
de las in tenciones del p o d e r  ac tua l ,  y se ve 
en la neces idad  de usa r  de  todos sus d e re 
chos;  que  al fin se som ete al fallo de una  
de las Potencias s igna ta r ias  del t ra tad o  de 
-18 lo, cuya  elección deja al a rb i t r io  de su  S a n 
tidad.

No e n tr a re m o s  á d iscu ti r  la fuerza de tales 
explicaciones. La p ro t e s ta . i n s e r t a 'e n  el Diario  
n ú rn .  fifi respo nd e  por lo locante al derecho. 
P e ro .¿ q u ié n  d a rá  créd i to  á la delicadeza del 
A u s tr ia ,  q ue  d escu ida  por espacio de 32 años 
a p o d e ra r se  de c iu d ad e s  q u e  codicia' siglos h a 
c e , y sobre  los c u a h s  un congreso europeo la 
o torgaba el d erecho  de  ocu p ac ió n ?  ¿ Cómo se 
com bina  el q u e  después  de  32 año s ,  cu an d o  
los ba ta llones austr íacos han  ten ido  q u e  a t r a 
v esar  por F e r r a r a  ó Comaeehio, se h aya  co n ta 
do s iem p re  con el permiso del G obierno ro
mano'? No, no :  F e r r a ra  vale  tanto como C ra
covia , si ex cep tu a m o s  sus escenas  de c a rn i 
cería  y de sangro.

E n  cuanto  á ia p ropos ic ión  de  a rb i t ra je  , el 
lazo está dem as iado  á ia vista p a ra  q u e  la c an 
cillería ro m an a  ué  en él. A ce p ta r  esta p r o 
posición e q u iv a ld r ía  al reconocim ien to  de  un 
de rech o  qu e  j a m a s  ha  reconocido ,  y con tra  el 
q ue  protestó  en el m ism o congreso  el 12 de  
Jun io  el c a rd e n a l  G o n s a lv i . cuya pro tes ta  se 
insertó  el m ism o d ia  en el protocolo. Si pues 
el A u s tr ia  p re te n d e  una solución en el asun to  
de F e r r a r a , es necesar io  q u e  designe otra. 
¿La qu ie re  p o r  v e n tu r a ?

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona  11 de. Setiembre.

A yer sobre  las doce de la m a ñ a n a  d esem 
b arcó  en este p u e r lo  el Exorno. Sr. Capilan  ge
nera l  i). Manuel de la Concha. Los fuer tes  de 
la nlaza le luc ieron  los saludos de  o rden anza .  
Fue  rec ib ido  el Sr.  de la Concha por el E xcm o. 
Sr.  D. Manuel P av ia ,  el Sr. c o m a n d a n te  del 
p u e r to ,  el Sr. de G ispe r t  y otros var io s  p e r 
sonajes. Inm ed ia tam en te  su b ie ro n  en la c a r r e 
tela del Sr.  generad P a v ía ,  d ir ig iéndose  al p a 
lacio de los C apitanes  gene ra le s :  el vapor  q u e  
ha conduc ido  a! Sr. Concha ha hecho el v ia je  
do 'V a len c ia  á este p u e r to  en Uj horas .  (tíarc.)

VOTA DE I.OS FACCIOSOS • P R ESE NTA DO S Á I N D U L T O .

Se h an  p re sen tad o  en G e rv e ra ,  n a tu r a le s  de  
la m ism a c iu d a d ,  Magin C asan ov as ,  Miguel Bo- 
n e t ,  Juan  Carboneil j  F ranc isco  Roca y G eró
n im o Miguel, de la gavilla de Griseí.

En Ig u a la d a ,  Antonio  R oyo, n a tu ra l  de C er- 
vora , de la gavilla  de C a leí rus.

E n  G e rv e ra ,  Ju an  L lu c h ,  n a tu r a l  de Igua
la d a ,  de la gavil la  de  Griset.

En Se l len t ,  Jacin to  C o ro m in a s , n a tu ra l  del 
m ism o ,  de la gavilla  de  T ris tnnv .

E n  M an resa ,  José Vila y Ju an  Il las, n a tu 
ra les  de la mism a.

En Sellent , Valentín  C o ro m in a s , A n d ré s  P u 
jo] ,  V alentín  G a m p r u b í , Lorenzo San ta  Cruz, 
José Boiguez y P ed ro  Mártir Balriera  . n a tu r a 
les del m ism o , de  la gavil la  de  C orderouro .

E n  P ra ts  de L lu s a n é s , José Coll, n a tu ra l  del 
m ism o ,  de  la gavil la  de  C orderouro .

En Monistrol de M onserra tc ,  José Soler ,  n a 
tu ra l  de l  m ism o ,  de  la gavilla  de  A ntón  d e  la 
Pudo .

E xcep to  tres ,  los (lernas lo h a n  verificado a r 
m ados  de t r abu cos ,  fusiles y  escopetas. \Fom.¡

C apitan ía  genera l  de C ataluña. =  E stado  
m ayor .  =  O rden  genera l  del 12 de Se tiem 
b re  de  1847 en B arce lona .=  S o ld a d o s : C um 
p liendo  con lo dispuesto por  el G obierno  de 
S. M.. hago hoy en trega  del m an d o  de  este 
ejército  y d is tr i to  ai E x c m o . ‘Sr. T en ien te  ge
nera l  D. Manuel de  la C on ch a ,  m a r q u e s  del 
D u e ro ,  n o m b ra d o  paro  desem p eñ a r lo  por Real 
decre to  de -I? del actual.

Cuando  voy á s e p a ra rm e  de vosotros,  debo 
un  elogio tan  jus to  como sincero  á la lealtad, 
disciplina , decis ión y h o n rad ez  de que  tan tas  
p ru e b a s  os lio visto d a r  en el tiempo q u e  lie 
estado á vuestro  r e n t e ;  y si la estim ación y 
afecto que os profeso justifica el pe sa r  q u e  e x 
pe r im en to  al d e ja ro s ,  me acom paña  tam bién  
la ag rad ab le  s eg u r id a d  de  q u e  bajo las ó rd e 
nes de  mi digno sucesor sab ré is  a u m e n ta r  los 
títulos q ue  os h an  hecho m ereced o re s  de  las 
b o n d ades  con que la gen e ros id ad  y m unif icen
cia de  S. M. la R eina  nu es t ra  Señora  Doña 
Isabel 11 (Q. D. G.) ha recom p ensado  s iem 
p re  vues tros  esfuerzos y  vuestras  ind isp u tab les  
v ir tud es .

Los que  como vosotros es tán  co n s tan tem en te  
ansiosos d e  ac re d i ta r la s  n u e v a m e n te  en bien 
del pa is  á la faz de  la nación  y de  la E u ro p a  
e n te ra ,  es innecesa r io  recom en d á rse la s ,  y m e
nos po d r ía  hacerlo  q u ien  conoce todo de lo 
q u e  sois capaces en sosten y defensa  del trono 
augusto de n u e s t ra  a m a d a  Reina.

Con fe en  v uestros  j u r a m e n to s ,  con d is c i
plina y con respeto y obed ienc ia  a vuestros  
super io res  ad q u ir iré is  au n  nuevos lau re le s ,  y 
chivareis  vuestro  n o m b re  a d o n d e  no a lcanzan  
los tiros de vuestros  enemigos, qu e  son los de 
la h e re d e ra  de cien Reyes.

E n tre tan to  continuad  siendo su. m as firme 
apoyo, y a segurando  el respeto  á las leyes: con
servad  para con el pais la b u e n a  a rm o n ía  y 
e jem plar  com portam ien to  q u e  hasta a q u i ,  y 
estad seguros de q u e  haciendo  jus tic ia  á vues
tra  abnegación y sufr im ien to , os m ira rá  como 
h erm anos  y os sa lu da rá  como á sus s e rv id o -

En la vida p r ivad a ,  como á v u es t ra  cabeza, 
la gloria y el c réd i to  del e jército  q ue  a rd i e n 
tem ente  deseo, asi como el afianzamiento  d é l a  
paz , um proporc iona rá  s iem p re  la satisfac
ción m as g ran de  que  puede tene r  vuestro  ge
n e ra l .— Pavía. {Ir!.}

Palencia  11 de  Setiembre.

El cua 9 so despidió- del cabildo ca ted ra l  el 
ñ\ -arcediano de F a lenc ia ,  obispo electo p a ra  
■i diócesis de Gerona, Después de un solem

ne Te D eu/u. el Sr. Loreule dirigió por última 
vez su voz al cab ildo ,  hab iéndolo  verificado 
an tes  el p re s id en te ,  y tanto le afectó aquel ac
to al nuevo  diocesano (pie no le fue posible 
co nc lu i r :  las lágrim as reem plazaron  a sus pa 
labras .  La c ien c ia ,  v i r tu d ,  edificante ca r id ad  
y dem as  p re n d a s  que  en alto g rado  le a d o r 
n an  , digno le hacen  de ocupar  tan  em inen te  
puesto  en  la Iglesia.

MADRID 16 Dlí SETIEMBRE.

Estamos autorizados para-declarar que  
es absolutamente falso que el Sr. m inis
tro de Inglaterra en esta corte baya acu
sado á ninguna persona ni partido polít i
co do conspirar contra la Reina nuestra 
Señora ó su Gobierno.

NOTICIAS VARIAS.

Las zapa te r ías  de lujo v an  es tando  á la 
o rden  del (lia. E n tus iasm ados  los zapateros  con 
la bri l lan te  acogida que  el público de  M adrid 
d ispensa  a l-nuevo establecimiento ca lza to r iodc  
P erez ,  qu e  a tra jo  por muchos d ias  con su es
p len d o r  á los curiosos , se han  ab ier to  otros dos 
no menos notables en el r a m o ,  s i tuado  uno en 
la calle de  Espoz y Mina, y otro en la A ncha 
de  Peligros,  que  si no rivalizan en  la osten
tación de  los ad o rn o s ,  p re ten d en  y con ju s t i 
cia r iv a l iza r  en  el mérito  y perfección de  la 
obra .  Se hab la  a d em as  de o tras  zapaterías  au n  
m as  lujosas q ue  están en p royecto : lo que no
sotros (leseamos es que  la gente se p iqu e  á 
ver si les da p o r  calzarnos gratis.

 Tornamos lo siguiente  de un periódico
ex tr a n je ro :

Una horr ib le  catástrofe, de b id ^ .á  una de esas 
im p ru d e n c ia s  in conceb ib les ,  contra  las c u a 
les son im po ten tes  las mas de  las veces todas 
las lecciones de la ex p e r ien c ia ,  ha  sum ido  en 
el luto y la consternación  á v a r ia s  familias 
del pueb lo  de  Neuilly.

Un tal L a r r i e u , vecino do d icho p u e b lo ,  y 
du eño  de  u n a  fonda s i tuada  al lado del e s ta 
b lec im ien to  de  los ó m n ib u s ,  hab ia  -recibido 
en ca lidad  de pupilos a lgunas  perso nas  de la 
v e c in d a d ,  las cuales com ían á la m ism a m e 
sa q u e  él y su  familia.

El dia  3 del co rr ien te  salió á pasea rse  por  
el bosque de  Bouglogne y cogió una  can t id ad  
m uy  co ns ide rab le  ( l o s e ta s ,  q u e  tuvo el fatal 
p ensam ien to  de l levá rse la s  á su casa y h a c e r  
qu e  las s i rv ie ra n  en la com ida  de  aq u e l  dia. 
Ocho pe rso n as  com ieron  de  e l l a s ; el mism o 
L a r r i e u ,  su m u g e r ,  su n ie ta ,  un  sobr ino  suyo, 
el ad m in is t r a d o r  de  los ó m n ib u s ,  dos t r a b a ja 
dores  de C h a m p e r r ie t  y u n  vecino de  Neuiily.

Pocas horas  d e sp u és ,  todos estos d e sg rac ia 
d os  fueron  acom etidos de espantosos cólicos, á 
excepc ión  del sobr ino  de L arr ieu ,  que a u n q u e  
h ab ia  comido tam b ién  se tas ,  no sintió el mas 
leve dolor. A p e sa r  de h ab e rse  ad m in is t rad o  
socorros p ron to s  y  eficaces á las seis  v íctim as 
de esta im p ru d e n c ia ,  cuatro  de  ellas su cum 
b ie ron  á la violencia del m a l ,  siendo  de estas 
la m ug er  de L a r r ie u  , la n ie ta  y los dos  t r a 
ba jado res  de  C ham perr ie t .  Los de m a s  se h a 
llan  g ra v e m e n te  enfermos.

 -No pa rece  sino que  en  Barcelona están  á
la o rd en  del d ia  los suicidios. A yer  d im os 
cu en ta  de  u no ,  y hoy tom am os lo siguiente  
del Fom ento , periódico  de  aque lla  c iu d a d :

E sta  m a d ru g a d a  se ha  su ic id a d o ,  a r r o já n 
dose p o r  uno  de  ios balcones de l te rce r  piso 
de  la fonda del S ab le ,  un  com erc ian te  m a 
l lo rq u ín  q ue  hacia  pocos d ias  hab ia  llegado á 
esta c iu d a d ,  y en cuya  casa se h a llaba  h o sp e 
dado. Se ignoran  Jos motivos qu e  le h a b rá n  
inducido á aquel acto desesperado .

 Ha llam ado la atención de  m uch as  p e rso 
nas  la g ra n  pan ta l la  q u e ,  sos tenida por un 
p ie  de  m a d e r a , se ve á la pu e r ta  de la ins
pección de infanter ía .  E s ’e p a ra p e to ,  cuyo 
b as t id o r  se m ueve  por medio de un a  cadena,  
t iene  p o r  objeto el q u e ,  sin neces idad  d e 'e s t a r  
d en tro  de la garita , p ueda  el cen tine la  g u a re 
cerse de  los rayos del sol.

 Dice el Correo:
No hace muchos d ias que  señalam os al 

r id ícu lo  como un medio casi seguro  de  p r e 
c a v e r  el su ic id io ,  pues q ue  si los q u e  a te n -  
tan  con tra  su vida a g u a rd a r a n ,  en vez de la 
tr is te  ce leb r idad  que se les t r ib u ta ,  s e rv ir  de 
e scarn io  á los que por  este p icaro  m u n d o  se 
q u e d a n  , en  v e rd a d  q ue  no tantos se p r i v a 
r ían  tan  b ru ta lm e n te  de  la exis tencia .  A un 
re c o r d a rá n  nues t ros  lectores el suceso q ue  h á  
poco anu n c ia m o s  de  h ab e rse  tom ado u n a  se 
ñ o r i ta  de  esta corte g ran  c a n t id a d  de  ca b e 
zas de fósforos, po r  lo que  su v ida  es taba  en 
el m ay or  peligro: pues hoy tenem os que  d a r 
les p a r te  de  otro nuevo  a len tado  de  esta es
pecie, cometido en su  m ism a perso na  p o r  u n a  
j o v e n , q u e  vive calle del D u qu e  de  Alba , y 
á la cual h a n  desahuciado  los médicos, como 
de  difícil c u rac ió n ,  po r  la g ran  c an t id ad  de 
fósforos q u e  se ha tragado.

Los desgraciados p a d re s  de  la j o v e n ,  qu e  
es tán  inconso lab les ,  no t ien en  á q u é  a t r ib u i r  
la espantosa desgracia  que  presencian* solo 
confian en  la c lemencia de Dios. La n iña  q u i
zás e s ta r ía  enam o rada  dei conde  de  M onte-  
Cristo.

— — Dicen de  Sevilla con fecha I I del actual:
S egún  nos ha informado u n  li terato  q ue  nos 

m erece  la m ay o r  consideración y re sp e to ,  Don 
Adolfo Castro, joven  escritor gad itano  , ha  t e 
n ido  la b u en a  v e n tu ra  de d a r  con el tan  
d isp u tado  Buscapié  del p r ínc ipe  de  nues t ros  
e sc r i to res ,  del inm orta l  C erv an te s :  poderosas 
y a t in a d a s  razones se han  aduc ido  po r  a u to r i 
zados crí ticos contra  la exis tencia  de  este li
b ro ,  que , según se d ice , es la c lave p a ra  des
c if ra r  las misteriosas alusiones que e n c ie r ra  el 
Don Quijote; pero  después  q u e  aquella  in te 
re san te  obra  se p u b l iq u e ,  y nues t ro s  hom b res  
de le tras  se m u es tren  satisfechos de su  au ten 
t ic idad  , ten d rán  que d a rse  po r  vencidos C le-  
m ene in  y varios otros.

-7—  De los p a r te s  rem it idos por la in te rv e n 
ción p r inc ipa l  de arb i tr io s  m unic ipa les  resu lta  
que h an  en trad o  en el dia de an tes  de a ver  
por las p u e r ta s  de esta capital las can t id a d e s  
de los artículos', q u e  á continuación se e x p r e 
s a n :

2 , /fifi fanegas .de  trigo.
4o de  ha r in a  de id.

7,ó04 libras  de pan cocido.
3 ) I ca rros  de carbón .

9fi cargas de id. en cabal ler ías  mayores.
183 en cabal ler ías  menores.
79 vacas,  q u e  com ponen  29,089 l ib ras  de 

peso.
524 ca rn e ro s ,  q ue  hacen  13.546 libras.

—— -Por la a lca ld ía-correg im ien to  de esla cor
te se ha publicado  el s iguiente  b an d o :

i). Joaqu ín  José de M uro , m a rq u e s  de S o -  
meruolos,  S e nad o r  del Reino & c . , a lca lde  co r 
reg idor  de esta M. Ii. villa.

De ac u e rd o  con el Excm o. a y u n ta m ien to  
hago sab e r  q u e  la feria q ue  da princ ip io  en 
esta capita l el dia 21 del co rr ien íe  se cele
b ra r á  el p resen te  año en la calle de Alcalá. 
Con este m ot ivo ,  todas las personas que q u ie 
ran  colocarse á v en d e r  sus géneros ó efectos, 
tanto en d icho p u n to ,  como en cu a lq u ie ra  
otro de la cap ita l ,  ya sea al frente  de sus t ien 
das ó e s tab lec im ien tos ,  los que los te n g a n ,  ó 
\ a  al de las fachadas de las casas qu e  h a b i 
ten , se p re s e n ta rá n  desde  el d ia  de la fe c h a 1 
en ad e la n te  en  esta alcaldía correg im ien to , sita 
en  eUpiso bajo  de las casas consis to r ia les ,  á 
o b tene r  sus co rrespo nd ien tes  l icenc ias ,  desd e  
las n u ev e  has ta  las doce de la m a ñ a n a ; en la 
in teligencia  de  q ue  será  m ul tado  en el acto el 
que  se ponga á v e n d e r  en  sitio público sin este 
requisito .

La colocación de  la feria se verif icará  bajo 
las reglas sigu ien tes:

1.a Las licencias p a ra  todo g é n e r o ‘do pues
tos se e x p e d i r á n  con la re t r ib u c ió n  de 4 á Ifi 
rea les  vellón, según la clase de  los efectos y 
loca l idades  qu e  ocupen.

2.a El paseo de los coches se verif icará  pol
la C a r re ra  de San  G erónim o al P r a d o ,  la de 
A lcalá ,  P u e r ta  del Sol,  á e n t r a r  otra vez por 
la p r im e ra ,  en cuyo dis tri to  h a b rá  colocados 
cen tine las  p a ra  no p e rm it i r  dis tinta  dirección. 
Se ex cep tú an  de esta regla los c a r ru a je s  que  
vengan  de  cam ino  por la puerta  de A lcalá ,  v 
tengan q ue  d esca rga r  en la calle del mismo 
no m b re .

3.a Los señores  ten ien tes  de a lca lde ,  v á 
sus ó rdenes  los d e p e nd ien tes  m unic ipa les  asig 
nados á sus respectivos d is tr i to s ,  h a r á n  ob
s e r v a r  en ellos el cum plim ien to  de  este bando , 
q u e d a n d o  autorizados aquellos  p a ra  m u l ta r  en 
el acto á los q ue  e n c o n tr a re n  v end iendo  sin la 
e o r r e s p o n d i e n l e I icen c i a .

Madrid 13 do S e t iem b re  de  1 8 4 7 .= E 1  m a r 
q ues  de  SomeruoI os. -■=José Moreno Elorza , se
cre ta r io

—— Digna de  todo elogio es la incansab le  ac
t iv id ad  con q ue  el teatro de la Cruz se afana 
por p re s e n ta r  todas las noches funciones a m e 
nas  V va r iad as .  A noche se ejecutó la comedia 
t i tu lada  Las tra vesu ra s  de J u a n a , luciendo 
en ella sus av en ta jad as  dotes la señor ita  No- 
r i e g a , q ue  es ya m as que  u na  e speranza  p a ra  
nues tro  teatro . La linda actriz d esem p eñó  su 
papel de m u c h ac h o ,  m aligno y t r a v ie s o ,  con 
p ro p ied ad  é inteligencia .

Dentro  de  pocos dias se p o n d rá  en  escena 
en dicho teatro  un  d r a m a  n u e v o ,  t i tu lado la 
C ruz de la Torre B lanca.
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1 6  DE SETIEMBRE.— SAN CORNELIO PáPA Y M áR -

t i u , S an  C i p r i a n o  O b i s p o  y M á r t i r , y  S an  

R o g e l i o  M á r t i r  d e  G r a n a d a .

F u e  el p r im e ro  rom ano  de n a c ió n ,  hijo de  
Costino; y despu és  de  h a b e r  se rv id o  y e je r c i -  
tádose san tam e n te  en todas las ó rdenes  y ofi
cios eclesiásticos, fue elegido por p a d re  y p a s 
to r u n iv e rsa l  de la Iglesia po r  m u e r te  del s a n 
to Pontífice F a b ia n ,  p a ra  qu e  como valeroso, 
d ies tro  y santo p i lo to ,  gobernase  la n a v e  de 
San  P e d ro ,  q ue  se hallaba  f luctuando en tre  
las olas de la te r r ib le  tem pestad  q ue  el c rue l  
E m p e ra d o r  Decio h ab ia  suscitado contra  la 
Iglesia católica. Fue tan  g ra n d e  la conciencia 
v i r g in a l , h u m i ld a d  y modestia  de este santo, 
q ue  fue necesario  h acerle  fuerza p a ra  q ue  a d 
mitiese el Pontificado. San C ipriano a laba en 
g ran  m an era  el án im o , e sp ír i tu  y constancia  
de este santo Pontífice por h a b e r  ocupado 
aquella  d ig n id ad  en tiempo que no podía es
p e ra r  sino la e sp a d a ,  el fuego y d em as  tor
mentos q u e  padec ían  los santos m ár t i res .  
A penas  se sentó San Cornelio en  su silla epis
copal , cu ando  se levantó en Africa un  obispo 
l lam ado N ovato ,  h e reg e ,  el cual fue á Roma; 
y ju n tá n d o s e  con u n  p resb í te ro  rom an o  lla
m ado N o var iano ,  que  se hallaba m uy  quejoso 
por no h a b e r  sido elegido P a p a ,  levan ta ron  
cisma en  la Iglesia con tra  el v e rd ad e ro  Papa 
San  Cornelio , el cual  convocando  concilio en 
R o m a , fueron  con denados  en él sus dos con
tr a r io s  enemigos. F in a lm e n te ,  desp ués  de h a 
b e r  padecido  m uchos  trab a jo s  y persecuc io
nes de los t i r a n o s ,  fue degollado con otros 21 
cris tianos por o rd en  del E m p e ra d o r  Galo y 
Volusiano , cuyo m ar t i r io  se verificó hác ia  el 
año 255.

S. C ipriano , obispo de C a r ta g o , en cuya ciu
d ad  son de  sen t ir  algunos que nació (le casa 
sena to ria  y d is t ingu ida  por  su opulencia  y a n 
tigua nobleza. Como era  de  un  ingenio vivo, 
p e rsp icaz  y s u b l im e , hizo ex tra o rd in a r io s  p ro 
gresos en las bellas le t ra s ,  y  sus escritos a c re 
d i tan  que  poseía  con perfección todos los p r i 
m ores de la retórica. Pero el no se r  cristiano 
le p rec ip itó  en los desó rdenes  de  una l icen 
ciosa ju v e n tu d .  Casóse y tuvo hijos. Un santo 
presb í te ro  llam ado Cecilio estrechó  am istad  
con  él,  y en su  san tas  conversac iones  le e n 
señó la ciencia  de  la salvación. Decidió co n 
v e r t i r s e ,  y apenas  se declaró  ca tecúm eno  , se 
resolvió á v iv ir  en p e rpe tua  continencia ,  y p e r 
suad ió  esta v i r tu d  á su consorte. Recibirlo e! 
b au t ism o ,  cedió á su familia  una  p a r le  de  sus 
b ie n e s ,  y d is tr ibuyo  el resto en tre  los pobres. 
Sus m u c h a s  v i r tu d e s  y e x tr a o rd in a r ia s  cuali
dad es  le elevaron, poco t iem po después  de h a 
berse  o d io  c r i s t i a n o , al sacerdocio. H abiendo 
subido el santo que  se le proponía  p a ra  obispo, 
huyó y se escondió; pero  se descu b r ió  el lugar 
de  su re t i ro ,  y fue consagrado á posar de su 
repu gn anc ia .  Manifestóse su p ied ad  con un n u e 
vo esp lendor en aquella  d ig n id ad :  no se le [jo
dia m i r a r  sin respe to :  su c a r id a d  con los po 
b res  no tenia límites. E n  todos los asuntos se 
aconsejaba  de su clero.

D uran te  los dos años q ue  la Iglesia gozó de 
alguna t r an qu il idad ,  se dedicó con celo in fa ti
gable á re fo rm ar  las c o s t u m b r e s , á correg ir  
los abusos y á in s t ru i r  á su rebaño .  H ab ién 
dose suscitado la persecución del E m p e ra d o r

Decio, Dios quiso q u e  S¡m Cipriano fuese útil 
a la Iglesia de otra m anera  m as  la ud ab le ,  y le 
in sp iró  el designio de re t i ra rse  á la soledad. 
No estuvo ocioso en el desierto  , pues velaba 
s iem p re  sobre  sus ovejas , dando  providencias  
para  asis tir las  en sus necesidades. No es fácil 
ex p l ica r  los desvelos y los trabajos q u e  pado-« 
ció por  sus q u e r ido  re b añ o ,  ni su solicitud 
pastora l  para  a n im a r  á los débiles  y sostener 
á lodos en aquellos dias de tan ter r ib le  per
secución. Vuelto luego después San Cipriano á 
su Iglesia , ex tend ió  todos sus cu idados  sobre 
las urgentes  n eces idad es  de todas las iglesias 
de Africa. Ju n tab a  los obispos en Cartago, v 
de lib e raba  con ellos sobre  todo lo que  podia 
in t e r e s a r e n  bien del culto. El g ran  núm ero  de 
concilios q u e  se tuv ieron  d u ra n te  su episco
pado fue el fruto de su piadoso celo y de su 
am or á la religión. H abiéndose  renovado  otra 
vez la persecuc ión  contra  los cr is tianos por el 
E m p e ra d o r  \ a l e r i a n o ,  fue a r r e s ta d o  y condu
cido al procónsul Aspasio P a te r n o ;  y hab ien
do confesado de lan te  de él á Je su c r is to ,  mam 
(ló se le cortase la cabeza , lo que se ejecutó a 
15 de este mes del año 258.

_ Nota. Hoy se reza de estos dos Santos con 
rito sem idob le  y o rn am en to  en carnado .

C u aren ta  h o ra s  en la iglesia de Monserrat.

F U N C I O N E S  D E  I G L E S I A  D L L  D Í A .

E n  1 as de San  Ginés , San  Pedro, San Lo
renzo y San  Is idro el Real misas do renova
ción de F orm as  al Santísimo Sacramento semin 
se p ractica  lodos los ju eves .

En  la ú ll im a continúa  el ccvo por la m añ a 
na á las n u e v e  y por la lardo á las tres.

Sotan na novena- á M ar'a  Sardísima de Mon- 
se r ra t .--^Será el dia  qu in to  en su titular igle
sia del hospital de la (.airona de A rag ón ,  don
de oslará expuesto  su Divina Magestad desde 
las ocho de  la m a ñ an a  hasta las seis de la tar
d e ,  siendo  o radores  el Sr. D. Miguel Simeón 
de  la T o rre  y D. Gregorio Montos , predicado
res  de  este arzobispado .

.Y la. Todos los di as al toque de oraciones 
se reza el santo  rosario  en com unidad  en los 
tem plos sigu ien tes:  En Santa  María, San Mar
tin , San G in é s ,  San ta  C ru z ,  San P ed ro ,  San 
A n d ré s ,  San Ju s to ,  San S eb a s t ian ,  San Luis, 
S an  José , San Mi lían , San Ildefonso, Buen Su
ceso , D esam p arado s ,  San F ranc isco ,  nuestra 
Señora  do G racia  , la Pasión, G a le ra ,  Rosario, 
C arm en  , Caballero de G racia ,  O livar ,  San Isi
d ro  po r  la la rd e ,  Santo Tomas al a lba ,  al 
m ediodía  y por la n och e ,  y en los Ser vi las é 
Ita lianos otros ejercicios.

  BOLSA DE MADRIDCotización del dia 15 de Setiembre A las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLIC OS.

Títulos al p o r tad o r  del 3 por 10 0 , 26 !/ 8. 
D euda sin ín te re s ,  3 5/ 8.

CAMBIOS.

L o n dres  á 90 d ia s ,  48 -7 0  pnp.
P a r i s  id . ,  5 -12  id.
A lic a n t e ,  1 3/s b.
Barcelona  á ps. f s . , 2 *"//, id.
B ilbao, i t/ 2 id.
Cádiz ,  3 din. b.
C o ruñ a ,  3/ /S id. id.
G ra n a d a ,  1 */<> b.
Málaga, 2 1/% Id .
S a n ta n d e r ,  f 7/ 8 id.
San tiago .  r>//* ñl.
Sev il la ,  2 i / 2 id.
V a len c ia ,  2 pap. b.
Z aragoza , l b.

D escuento  de  le tras  á 6 por I00 al año.

           TEATROSPRINCIPE. A las ocho y m edia  de  la noche. 
I? Sinfonía.
2? El a c red i tado  d ra m a  h is tó rico ,  en tres  

actos y en v e rso ,  original de 1). V e n tu ra  de 
la Vega , t i tu lado .

I). FERNANDO EL DE ANTEQUERA.

3? Boleras nuevas .
4? T e rm in a rá  el espectáculo  con la gracio

sa pieza en un ac to ,  t i tu lada

NO ERA A ELLA.

CRUZ. A las ocho de  la noche.
Se p o n d rá  en  escena el d r a m a  de espectácu

lo en  tres  actos ,  t i tu lado

EL HOMBRE DE LA SELVA NEGRA.

Baile nacional.
T e rm in a n d o  con un  d iv e r t id o  sainete.

INSTITUTO. A las ocho v m ed ia  de la noche. 
La com edia  n u ev a  de  m a g i a , original y en 

verso ,  en tres  actos ,  t i tu lada

EMBAJADOR Y HECHICERO.

VARIEDADES. A las ocho y m edia de la 
noche.

La com edia  en cua tro  ac tos ,  t i tu lada 

V A TEN TINA VALENTONA.

D ando fin con baile nacional.

CIRCO. A las ocho y m ed ia  d e  la noche.
La función so an u n c ia rá  por carteles.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
Una va r ia d a  función.


